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LETIN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
L i s leves, órdenes • añónelos qae hayan tle Inser

tarse en los B O L I T I V U o n c u L * 4 s e lian Je mandar 
al Jefe Poli tiro respectivo, por euro conducto se pa
sarán a los Editores de los mencionados periódicos. 

Meal orden desde AbrU de 1889J 

Sepublica todos los días oxsepto los domingos. 

- O P K 2 0 I O S DE aUSCBIOIÓS 
En esta capital, llorado j domicilio, 2'5»ipcsetas mensuales anticipa

da?: fuera de ella, 3*50 al raes: 9 al trimestre; 18 al semestre, v i s ' 5 0 
por uo aAo. 

Seadmiteo soscricionesen Madrid, en la Administración del IIOLH 
T I I , plaza d* Santiago, 3.—Fuera do esta capital, directamente por 
medio de carta a ta Administración, con inclusión del Importe del tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

1 U C > »f"a instancia do parte no pobre.se Insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te a! servicio nacional que dimano de las mismas; pero 
las de interés particular pagaran SO comimos do peseta 
porcada linea de inserción. 

Número suelto 50 céntimos do peseta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gen t e (Q. D . G.) y su Augusta Real 
Famil ia cont inúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Una de las disposiciones 
que hacen más eficaz el cumplimiento de 
las leyes respectivas sobre la propiedad 
intelectual é industrial, y que ponen más 
de manifiesto las ventajas que á tan sa
grados derechos reporta nuestra moderna 
legislación, es la publicidad oficial de 
cuantas operaciones se relacionan con 
el registro de las obras del ingenio hu
mano, j a sean científicas, literarias ó ar-
tística8, ya tengan por objeto el progreso 
de la industria ó el desarrollo de las rela
ciones comerciales. 

Previénese terminantemente, tanto en 
la ley de Propiedad intelectual de 10 de 
Enero de 1879, como en la de Concesión 
de patentes de invención de 30 de Julio 
de 1878 y en el Real decreto de 20 de No
viembre de 1850 sobre marcas de fabrica 
la periódica inserción en la Gacela de 
Madrid y su reproducción en los Boletines 
oficiales de provincias de relaciones tri
mestrales que especifiquen las diferentes 
vicisitudes por que pasan en los Registros 
cuantos documentos se relacionan con 
ambas propiedades: señálanse en ella 
plazos para las diversas operaciones que 
exige la tramitación de los expedientes, 
y que sólo empiezan á contarse desde la 
publicación de aquéllas en el periódico 
oficial; y por último, se dictan prescrip

ciones, coyas ventajas dependen muchas 
voces de la más ó menos oportuna publi
cación de dichos documentos. 

Son tan sagradas y al mismo tiempo 
tan sujetas á controversia y litigios cuan
tas operaciones se relacionan con el dere
cho de propiedad en todos sus diversos 
ramos, que tanto más podrán evitarse 
aquéllos, cuanto con más exactitud y an
telación puedan tener dichas operaciones 
la publicidad más clara, extensa y opor
tuna. 

La Gaceta de Madrid, por su índole 
especial y estando como todos los perió
dicos oficiales de la mayor parte de la 
Nación obligada á insertar cuantas dis
posiciones emanan de los Poderes ejecu
tivos y legislativos; cuantas sentencias 
dictan los Supremos Consejos y Tribuna
les; cuantas disposiciones omanan de los 
Juzgados y Ayuntamientos, uo es extra
ño que al verse sobrecargada de materia
les cuya inserción es forzosa y casi siem
pre urgente, retarde involuntariamente 
por necesidad la publicacióu de disposi
ciones que sólo afectan al interés part i
cular, pero que no son por eso menos sa
gradas, ni dejan de producir perjuicios y 
trastornos que el Ministro que suscribe 
cree fácil y conveniente evitar. 

Abundando en estas mismas ideas, 
existen ya en casi todas las naciones de 
Europa publicaciones oficiales de índole 
especial, que no conteniendo más que 
las disposiciones pertiueutes á su ob
jeto, son de mucha más fácil consulta y 
de más inmediata aplicación en todos los 
casos individuales á que su conocimiento 
puede prestarse. Dependiendo además es
tas publicaciones únicamente del Minis
terio á que pertenecen, y limitándose al 
objeto á que se destinan, pueden cum
plir y cumplen efectivamente con todas 
las prescripciones legales, acortando á 
veces con ventaja para todos los plazos 
máximos que éstas conceden para la pu
blicación de sus documentos oficiales. 

La propiedad intelectual tiene ya á 

este efecto en el Ministerio de Fomento 
un Boletín que se publica trimestralmen
te; pero la propiedad industrial, tan sa
grada como aquéllas y necesitándolo 
mucho más por las complicadas tramita
ciones de su organismo, carece en abso
luto de un órgano propio que sirva de 
público registro y ponga de manifiesto 
periódicamente y en término más breve 
las vicisitudes diversas por que pasan sus 
numeroeos expedientes. Puesto que am
bas propiedades constituyen un idéntico 
derecho, lógico es que las dos tengan un 
mismo y único órgano oficial y que se 
suprima al efecto aquélla publicación, 
que sólo satisface una de ambas necesi-» 
dades. 

Agréganse A estas razones la obliga
ción en que está el Gobierno español de 
cumplir lo preceptuado en el art. 5.° del 
protocolo del Convenio internacional para 
la protección de la propiedad industrial, 
firmado eu París en 20 de Marzo de 1883, 
y eu el cual se previene que: «La orga
nización especial de la propiedad indus
trial, mencionada en el art . 12, com
prenderá la publicación en cada Estado 
do una hoja oficial periódica. 

Con este precepto han cumplido ya: 
Inglaterra, con su The Hustrated Jour
nal of patent inven-tions; Suiza con la 
Propieté Industrielle, órgauo oficial de 
Berna; Fraucia con el Moniteur Indus-
triel y el Journal de proces en conirefa-
f;ons; Bélgica con Le mouvcment indus-
triel Belge, y por último, Italia con el 
notable Bolletino officiale del la propieti 
industríale letteraria ed artística, creado 
por Real decreto do 11 de Febrero del 
presente año. 

Preciso es que España, que por el 
creciente desarrollo de su industria y la 
progresiva extensión de su comercio ocu
pa un digno lugar al lado de esas nacio
nes, cumpla como ellas con la obligación 
en aquel Congreso contraída, y satisfaga 
al mismo tiempo una necesidad propia 
que redundará indudablemente en prove-
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cho de cuantos están interesados en la 
propiedad literaria é industrial. 

La creación del Boletín ojlcial de la 
propiedad intelectual é industrial, que 
tanta utilidad ha de reportar á cuantos 
en ello están interesados, puede llevarse 
á cabo sin cargar el presupuesto de gas
tos del Ministerio de Fomento, toda vez 
que el Ministro dispone para ello del asig
nado al Boletín de la propiedad intelec
tual y del que correspoude al pago del 
personal del Negociado de Industria del 
mismo, suprimidos ambos en esta fecha. 

Por todas estas razones, el Ministro 
que soscribe tiene el honor de presentar 
á V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

San Ildefonso 2 de Agosto de 1886. 

8EÑORA: 

A L. R. P. de V. M., 

Eugonio Montero Iíí<>-¡. 

Real dtert/o. 

Teniendo en consideración las razo
nes expuestas por el Ministro de Fomen
to; en nombre de mi Augusto Hijo el Rr.v 
D. Alfonso XIII, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se crea en el Ministerio 

de Fomento un Boletín oficial de la pro
piedad intelectual ó industrial, que se 
publicara quincenalmente y cuya direc
ción dependerá exclusivamente do aquel 
Centro. Cuando se lleve á cabo la división 
del actual Ministerio de Fomento, depen
derá dicho órgano oficial del de Instruc
ción pública en lo que se refiere á la pro
piedad intelectual, y del de Fomento en 
lo que hace relación con las patentes de 
invención, de marcas de fábricas y de co
mercio. 

ArU 2.° El Boletín se dividirá en dos 
secciones: la primera, correspondiente á 
la propiedad intelectual, insertará una re
lación de todas las obras presentadas al 
registro general para ser inscritas en él 
durante los quince días anteriores á la pu
blicación de cada número, y otra com
prensiva de las obras registradas ya de
finitivamente, una vez cumplidos todos 
los requisito* que la ley exige. En el se
gundo número de cada mes publicará 
también cu dicha sección una lista de las 
obras extranjeras presentadas durante el 
mismo al registro, reservándose el dere
cho de propiedad conforme á todos loa 
tratados internacionales vigentes. La se
gunda sección del Boletín correspoude á 
la propiedad industrial, y en ella se in
sertarán relaciones de todas las solicitu
des de patente de invención presentadas 
en los quince días anteriores un estado 
de tramitación de los expedientes de las 
admitidas en el mes anterior, una lista de 
las patentes concedidas, otra de las ca
ducadas por falta de pago, y otra, por 
último, de las próximas á vencer por el 
mismo concepto con un mes de antela
ción» cumpliendo con lo que se previene 
en el art . G.° sebre tramitación de esta 
clase de expedientes de esta fecha. 

Art . 3." En estas listas figurará siem
pre el nombre y apellidos del solicitante, 
la duración de la patente y las fechas de 
presentación de la solicitud y de la con
cesión, el objeto del privilegio y punto de 
Españ» donde se ejercitau 6 ha de ejer
citarse. 

Art. 4.° También publicará el Boletín 
una lista de los certificados de marcas de 
fábrica y de comercio solicitados, conce

didos y denegados en el mismo período, 
un resumen de la jurisprudencia nacio
nal y extranjera en materia de propie
dad intelectual é industrial: las leyes y 
disposiciones de carácter general nacio
nales y extranjeras concerniente á ambas 
propiedades; y los Convenios internacio
nales vigentes con las demás Potencias. 

Art. 5.° Al fin de cada año so publi
carán tres íudices distintos para cada una 
de las secciones; el primero, comprensivo 
de los nombres y apellidos do los intere
sados por orden alfabético; el segundo, 
por orden de fechas de las inscripcio
nes de registro de las patentes solicita
das , concedidas y caducadas, y el tercero 
por orden alfabético general de materias. 

6." Todos los plazos marcados en las 
loyes respectivas referentes á Ja Gaceta 
de Madrid se entenderán aplicables al 
BOLETÍN OFICIAL y serán por éste riguro
sa y absolutamente cumplidos. 

Los interesados podrán hacer valer sus 
derechos en toda clase de reclamaciones 
administrativas ó judiciales presentando 
al efecto como prueba do los mismos el 
Boletín oficial de la propiedad intelectual 
é industrial del Ministerio de Fomento. 

Art. 7." El Oficial encargado del Re
gistro de la propiedad intelectual en el 
Ministerio de Fomento ó en el de Instruc
ción pública, al llevarse á efecto la divi
sión del primero, y el Secretario del Con
servatorio do Artes y Oficios facilitarán 
semanalmeute al Director del llolelin ofi
cial de la propiedad intelectual é indus
trial todas las relaciones que se detallan 
en el art . 2.° del presente decreto, y asi
mismo comunicarán á la dirección del 
Boletín cuantos datos crea ésta necesarios 
al mejor cumplimiento de su cometido. 

Art, 8.° Estableciéndose por el pre
sento decreto que el Boletín de la propie
dad intelectual é industrial sea el órgano 
oficial de ambas propiedades, en él han 
de publicarse cuantos documentos, esta
dos, íudices y relaciones se insertaban 
autos on la Gaceta de Madrid, para cum
plir con las prescripciones legales. 

Art. 9.° Queda suprimido el Boletín 
de la propiedad intelectual que so publica 
actualmente por el Ministerio de Fomen
to, refundiéndose en el de la propiedad 
intelectual é industrial que se crea por el 
presente decreto. 

Art. 10. El Ministro de Fomento dic
tará las disposiciones oportunas para la 
organización y régimen interior de este 
servicio, sin aumentar para ello el presu
puesto general de gastos de su departa
mento. 

Art. 11. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones legales puedan oponerse á 
la ejecución del presente decreto. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

En todos los números del Boletín ojl
cial de la propiedad intelectual ¿ indus
trial, y en lugar preferente, se publica
rán por espacio de un año el presente 
decreto y el de la misma fecha dictando 
disposiciones para el mejor cumplimiento 
de la ley de patentes de invención de 30 
de Julio de 1878, que se inserta en el nú
mero primero. 

Dado en San Ildefonso á dos de Agos
to de mil ochocientos ochenta y seis. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Fomento, 

* Eugenio Montero Ttfos. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Si es cierto que la garant ía 
absoluta de la propiedad es uno de los 
fundamentos de la riqueza pública, no lo [ 
es menos que cuauto tienda á facilitar el 
cumplimiento de las leyes que amparan 
la propiedad industrial será un nuevo es
t ímulo para los que dedican sus estudios 
y sus afanes á tan importauto ramo de 
la riqueza pública. 

El creciente desarrollo de los adelan
tos modernos y el número progresivo de 
Convenios internacionales que tienden á 
amparar recíprocamente el derecho de 
propiedad de los iuventores obligan á los 
Gobiernos á velar por el mejor y más 
exacto cumplimiento de las leyes especia
les sobre la materia, á subsauar las omi
siones que la práctica ha hecho notar en 
ellas y á establecer modificaciones que 
sin alterar su espíritu permitan cumplir
las é interpretarlas con perfecta equidad 
y más seguro acierto. 

La ley de 30 de Jul io de 1878 para la 
concesión de patentes do invención san
cionó sin duda alguna el derecho sobre la 
propiedad industrial, regida hasta enton
ces por disposiciones gubernativas insu
ficientes; pero esa misma ley ha encon
trado en su aplicación dificultades de for
ma é interpretación que produciendo una 
serio de decretos y Reales órdenes acla
ratorias han dado pretextos á ciertos abu
sos de tramitación que conviene al pres
tigio del Ministerio de Fomento hacer ce
sar en el acto y para siempre. 

Los inconvenientes de una leuta tra
mitación, la falta do una debida y orde
nada publicidad en cuantas operaciones 
se refieren al registro do la3 patentes de 
invención y marcas de fábrica en sus 
tres períodos de petición, concesión y ca
ducidad, y la existencia de ageutes in
termediarios que explotando la buena fe 
ó la apatía do los iuventores fatigan y 
desacreditan con sus enojosas gestiones 
á la Administración, son males que ne
cesitan inmediato remedio; y el Ministro 
que suscribe faltaría á un deber de con
ciencia si, conociendo estos males, no se 
apresurara á ponerlos el conveniente co
rrectivo. 

Cierto es que el último de estos abusos 
ha traspasado todas las fronteras, y la 
Conferencia internacional para la protec
ción de la propiedad industrial que acaba 
de celebrarse en Roma ha patentizado 
con datos estadísticos que sólo en el re
gistro internacional de marcas de fábrica 
los ageutes aumentan eu una proporción 
desmedida los derechos exigidos por los 
Gobiernos. En Suiza los duplican; en 
Servia, Suecia, los Países Bajos, Norue
ga é Italia los triplican; en Alemania y 
la Gran Bretaña los cuadruplican; en 
España, Estados Unido.-, Brasil y Portu
gal cobren ocho veces la tarifa oficial; 
en Bélgica la hacen subir al décuplo, y 
en Francia cobran los agentes 120 fran
cos por on registro de marca de fábrica, 
coando el Gobierno sóio exige 9. 

Si uo son de fácil remedio estos inca
lificables abusos por medio de un Real, 
decreto, puesto que tienen origen, en par
te, en Convenios internacionales, que no 
pueden derogarse ni alterarse sin mutuo 
acuerdo de las partes contratantes, en lo 
que sólo toca á nuestro país deber es del 
Ministro que suscrice quitar el menor 
pretexto que disculpe la existencia de ta
les agentes, poniendo los medios para lo
grar que las dependencias del Estado no 
necesiten ser estimuladas en el cumpli-

m 
á l 

iento de su deber por personas a' 
la Administración pública. * 8 I 

Los artículos 20 y 21 de la citada U 
dejan un vacío que puede prestaría 
abusos, puesto que en ninguno de ell * 
se marca plazo para decretar las solicit** 
des de patentes de invención, ni g e gJJ* J 
cifica la tramitación que dentro delHSt 
nisterio ha de seguirse. 

¿ü á los plazos marcados opor t 0 n i 

mente por Ja ley, y qae en algún eaa* 
concreto pueden resultar excesivos, * 
agrega la facultad de demorar, con un, 
ó menos causa justificada, el despachod» 
los expedientes, no determinando parafl 
limite ni medida, resultará desgraciad*] 
mente que haya solicitudes de patsnw 
de invención que tardan 10, 12 y 
ñas veces más meBes en ser despachada^ 
con grave perjuicio de los interesa^ 
que ven defraudadas sus esperanzas mj, 
legítimas, con laineutable desprestigio^ 
propio tiempo de nuestros Centros diré©, 
tivos. 

En el art . 29 de la ley de Patente» * 
previene que verificado el pago de dere. 
chos en el Conservatorio de Artes, el ü|. 
rector del mismo lo pondrá en conoc». 
miento del Ministro de Fomento, y qae 
éste expedirá inmediatamente la patea, 
te de iuveucióu , remitiéndola ¿ aqoel 
Centro. 

El adverbio inm-¿hitamente exclnja 
toda dilación; pero es tan vago, qae ai 
puede cumplirse con exactitud en su más 
geuuina interpretación, ni impide qnc 
más perentorias ocupaciones dilaten in
definidamente su cumplimiento. 

Nótanse también dos omisiones eo 1» 
ley de gran trascendencia: la primera no 
disponer que sé publiquen eu los perió
dicos oficiales las patentes de invención 
solicitadas y sí únicamente las concedi
das. Do publicarse también aqaéll&s, co
mo se verifica en la petición de concesióc 
de marcas de fábrica, podríau reclamar 
contra las mismas cuantos con razón 6 
sin ella se creyeran perjudicados; cono
cerían los inventores el estado de trami
tación de sus expedientes y se evitarte 
litigios tardíos y reclamaciones contra 
concesión de patentes que quizás no lle
garían á ser privilegiadas siendo ante
riormente conocidas. Es la segunda» 
falta de una disposición preceptuando!» 
iuserción en los periódicos oficiales, coa 
la antelación de un mes, de una relació» 
detallada de los pagos de anualidad** 
próximas á vencer en el ejercicio del de
recho de patentes de invención. Con etf* 
solo aviso sería con seguridad más cae* 
so el uúmero de patentes caducada» p * 
falta de pago. 

Algo ineficaz resulta la ley en ca»* 
tas disposiciones se refieren á la pubW r 

dad de los expedientes en sus tres perfe' 
dos de petición, de concesión y cadoO" 
dad, pues ni cumplen las dependen»*» 
á quienes esto compete con la precisa re
misión trimestral (plazo algo excesi*0) 
la Gaceta de Madrid, de las patentes coa-
cedidas ó caducadas, ni este periow^ 
oficial suele insertarlas á su debido tic*' 
ro por sobra de materiales más pereo*9' 
rios unas veces, por descuido dtfCQ'P^* 
ble otras, debido al mismo e x c e s i v o ^ 
mero de disposiciones con que t 0 ° a * ^ 
oficinas del Estado, Tribunales, A J ° J \ T 
mientos, etc., acuden á aquella p ° b 

ción. . . ¡ j . 
Medio hay también de remediar i 

mente esto último mal, el que será o J« 
de una simultánea disposición. 



Miércoles i\ ih Agosto de 1886. 
3 

P o r estas razones, el Mm.stro que 
«•betiene la honra de proponer á la 

i f l rto«*íon d e v * M * s i g u i e D t e p r o y e c t o 

d C f *°do en San Ildefonso á dos de Af*>B-
£ mil ochocientos ochenta y seis. 

SEÑORA: 

A L- R- P- d e V - M » 
•gag-enio Montero Rios 

BEAL DECRETO 

Tomando en consideración las razo-
uestes por el Ministro de Fomen-

n o m b r e de mi Augusto Hijo el Rrv 
J! Alfonso XIII. y como REINA Regente 

^ V e T ^ e n decretar lo siguiente: 
1 o Terminados los plazos que 

l el art. 10 1 1 ( 5 , a * e y d e P a t e n t e s de 
SfdeJolio de 1878 para que se subsanen 

loa interesados, ó sus representantes, 
ir* defectos que puedan existir en la do-
««eot tMn qoe ha de acompañar á las 
.«licitudes do patentes do invención, ó en 
) nc:o qoo e s t ( í a subsanados, si esto su

cede wtes de cumplir el tiempo máximo 
concedido al Director del Conservatorio 
de Artes y Oficios, remitirá la solicitud 
gcompíúada de informe al Ministro de 
Fomento, en el improrrogable término de 
ocho días. Los espedientes que no tengan 
defectos en su documentación deberán 
tiimismo ser remitidos al Ministro eu el 
aiimo plazo de ocho días, desdo su pre-
lentacidn en la Secretaría del Conserva
torio, 6 desde la llegada del expediente á 
dicha oficina, si la solicitud se ha remiti
do de provincias por los Gobernadores ci-
ttleí, con arreglo al art. 17 de la citada 
lev. 

Ar:. El Ministro resolverá favora
ble ó negativamente la solicitud en el 
plato de 15 días, y á fin de evitar las de-
moni que por las graves y continuas 
ocupaciones de su cargo pudieran ocurrir 
a it resolución de esta clase de expe
dientes, qoe por sí mismos tienen carác
ter urgente, queda autorizado el Director 
de Agricultura, Industria y Comercio por 
•1 preiente decreto para que comunique 
de oficio, en nombre del Ministro, al Di
rector del Conservatorio la resclución re
caída sobre la solicitud. 

Art. 3.° Verificado en el Conservato-
no de Artes el pago del importe del pa
rtí wllado en que debe extenderse la par 
fcate, dentro del mes concedido al iute-
««ado desde la publicación en el Boletín 

i e kpropiedad intelectual é indus-
™ del Ministerio de Fomento, qne se 
*** P^r Real decreto de esta fecha, el Di . 
• J ^ r del Conservatorio de Artes y Ofi-
<*»lo comunicará al Ministro en el tér-
^ de dos días. 

Art 4 0 i? i 
• i . ün el termino de ocho días, 

wutro de Fomento decretará la ex-
de Jas patentes de invención so-

*•• mandándolas remitir en el mis-
*cto al Director del Conservatorio de 

^ ? Oficios. 
Art. 5 • t , 

^ • t s t e remitirá con la misma 
* * e l M - * * t e n t e d e Í D V e n c , ó n concedida 
étajj'f 1 ° , e t r o a l interesado, si estuviera 
*V . e t 7 e n M a d r i d > <* en el improrro-
íeu rZmU° d e t r e s d í a s a l Gobernador 
k , 0 ¿ i t o T C i a ^ d 0 ü d ° h a j a P r o c e d , d o 

w A r t -6 . ° 1?! TV 
d e Art D , r e c t o r d e * Consérvate-

l f c c o a , o

e S y 0 f i c ' o s , además de cum-
^ ^ P a t P ^ 6 p r e v i e n e e J a r t . 26 de la 
h t l P t r i l r e S p e c t 0 á I a Publicación 

^ c o o f i c i a l de las concedidas, 

remitirá por conducto del Secretario de 
esta oficina cada echo días al Director del 
Boletín oficial de la propiedad intelectual 
éindustrial'otra rehcióu de las patentes 
solicitadas en dicho plazo, y una lista de
tallada de los pagos de anualidad que 
vencerán en el mes siguiente al de la pu
blicación. 

Art. 7.° En la relación de solicitudes 
de patentes presentadas al Conservatorio 
de Artes y Oficios, que ha de remitirse 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL, 
se especificará la situación en que se ha
lla el expediente de cada una de ellas, 
teniendo en cuenta lo improrrogable de 
los plazos marcados para cada trámite 
del expediente. Será obligatorio, pues, 
indicar si la solicitud está á la firma del 
Ministro, ó dentro del plazo concedido 
para subsauar defectos de documentación 
ó en el térniiuo marcado para hacer el 
pago, ó en cualquiera de los demás pe
riodos de su tramitación. 

Art. 8.° Puesto que según el art 10 
del Real decrero de 20 de Noviembre de 
1850 corresponde al Conservatorio de Ar
tes y Oficios archivar las marcas de fá-

.bricas autorizadas y reconocidas de que 
se libre certificado á los interesados, el 
pago quo éstos han de satisfacer previa
mente para obtener la certificación se 
hará efectivo en el mismo Conservatorio 
de Artes y Oficios y no en el Negociado 
de Industria del Ministerio de Fomento, 
qne como consecuencia de estas disposi
ciones queda suprimido con esta fecha. 

Art. 9.° La Fábrica Nacional del Se
llo, que está encargada de la estampa
ción del timbre en las patentes concedi
das, deberá llevar á efecto esta operación 
el mismo día que con el mencionado ob
jeto se presente en aquélla oficina el do
cumento. 

Art. 10. El Ministro de Fomento dic
tará las disposiciones necesarias para la 
inmediata ejecución del presente decreto. 

Dado en San Ildefonso á dos de Agos
to de mil ochocientos ochenta y seis. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Fomento, 

I"n .̂'enio Montero Ríos. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Contaduría.—Segociado 4.° 

Dentro de los cinco prime
ros días del presente mes d e 
ben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Depo
sitaría de la Diputación las 
cuotas del primer trimestre del 
presente año económico por 
repartimiento provincial; y á 
fin de que lo tengan entendido 
los Sres. Alcaldes, me dirijo 
á los mismos para que se s ir 
van desde luego efectuar el 
pago. 

Asimismo procederán á 
hacer el ingreso aquellos pue
blos que aun se encuentran en 
descubierto de lo que restan 
de satisfacer por sus cupos del 
ejercicio pasado de 1 8 8 5 - 8 6 , 

como de años anteriores; en la 
inteligencia que de no verifi
carlo, y por sensible que sea, 
la Imputación cumplirá con lo 
que preceptúa la legislación 
vigente. 

Madrid 2 de Agosto de 
188H — El Gobernador. Julián 
de Zugasli. 

M:i<I i ' i í l . 

S e c r e t a r i a . 

No habiendo tenido lugar por falta de 
licitadores la subasta para el servicio de 
arrastro y conducción del [material para 
extinción de incendios, por térmiuo de 
seis año?, al tipo de 60.000 pesetas por 
cada un ano, esta Kxcma. Corporación 
ha acordado se celebre nueva licitacióu, 
bajo los mismos pliegos do condiciones 
que sirvieron para la anterior, los cuales 
se hallan insertos en la Gacela de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia de los 
días 28 de Junio y 4 de Julio último, y 
de mauiñesto en esta Secretaria, Nego
ciado de Sindicatura, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate, 
de dece de la mañana á una do la tarde. 

La subasta tendrá lugar el día 31 de 
Agosto de 1886, á las once de la mañana, 

en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 
10), bajo la presidencia del Excelentísimo* 
Sr. Alcalde ó Autoridad en quien de
legue. 

Lo qoe se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 7 de Agosto de 1886.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición. 
(que deberá extenderse en jtapel del sello I I . 0 ) 

D.. . , que vive...,, enterado de las con
diciones para la subasta on pública lici
tacióu del servicio de arrastres para in
cendios, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Oacata de esta capital 
del día... de. . . de 188... conforme en un 
todo con las mismas se compromete á to
mar á su cargo cou estricta sujeción á 
ellas (aquí la proposición refiriéndose á... 
tipo... con la cantidad en letra). 

Madrid... de. . . de 1886. 

(Firma del proponente.) 

O o t a J f o . 
D. Miguel González y Gouzález, Se

cretario del l imo. Ayuntamiento de esta 
villa de Getafe. 

Certifico que en el expediente del Pre
supuesto de gastos é ingresos carcelarios 
para sostenimiento de la de la cabeza de 
partido durante el presente ejercicio, so 
halla ol repartimiento de las cantidades 
con que cada población de las que compo
nen el partidojudicial ha de contribuir para 
sufragar los gastos presupuestados, cuyo 

j repartimiento copiado á la letra dice así: 

ponen el mismo, m^^^S^^^^J^éí^^J?^^^^ 
E S ^ S S Ü d c C 0 U f ü r M i 5 a d a l 

PUEBLOS DEX PARTIDO 

Getafe 
Alcorcen 
Batres 
Carabancitel Alto 
Ídem Bajo 
Casarrubuelos 
Ciempozuclos 
Cubas 
Fuenlabrada 
Griñón c-.-
Humaucs 
Leganés 
Moraleja 
Móstoles 
Parla 
Pinto.. • 
San Martin de la Vega 
Serranillos 
Titulc'ta 
Torrejón de la Calzada 
Tor rejón de Velasco 
Valdemoro 
Villaverde 

TOTALES: 

CUPO 
de las contribucio

nes satisfechas 
por los pueblos que 

sirven de liase. 

Cantidad anual 
que han de abonar 

Pesetas. Cents. 

112.821 1.679*49 
23.581 330*13 
8.088 113*23 

42.661 597*25 
64.773 900*82 
5.722 80'10 

64.562 903*66 
7.162 100*26 

47.364 663*09 
10.023 140*32 
8.266 115*72 

98.566 1.379*92 
' 11.190 156*66 

35.734 503*27 
37 447 524*25 
72.106 1.009-48 
37.923 530*99 
8.243 115*40 
9.706 185*88 
4.866 68*12 

37.158 520*14 
47.569 665*97 
54.405 761*67 

819 ysi 11.899-02 

Corresponde 
al trimestre. 

Pías. Cents. 

394*87 
82*54 
28*31 

149*31 
226*70 
20'03 

225-96 
25*07 

165*77 
35*08 
28*98 

344*98 
39*16 

126*07 
131*06 
252*37 
182*75 
28-85 
33*97 
17*03 

130*03 
166*49 
190*42 

2.974*75 

Como aparece del precedente reparto, 
i importa lo quo han de abonar los 23 pue

blos del partido, la suma de 11.899 pese
tas y 2 céntimos, que unida á la canti
dad de 1.525 que se suponen como so-
orantes, resulta la suma de 13.324 pese
tas 2 céntimos, apareciendo un sobrante 
de 22 pesetas y 52 céntimos, salvo error, 
bajo cuyo concepto se ha de someter el 
precedente presupuesto á la discusión de 
la Junta de partido que se ha de verificar 
en el día 20 del presente; y si mereciere 
su sanción, se elevará á la aprobación de 
la Superioridad. 

Getafe 4 de Jnn io de 1886.=E1 Al
calde, Calixto Benavente .=El Secretario 
de Ayuntamiento, Miguel González. — 
Hay un sello de la Alcaldía. 

Es copia literal del repartimiento ori
ginal obrante en el expediente de sa ra
zón, á que me refiero y de que certifico. 

Y para que conste y¡tenga efecto su 
inserción eu el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en cumplimiento de lo ordenado 
por laSoperioridad,expido la presente que 
Yisa el Sr. Alcalde y firmo en Getafe á 3 
de Agosto 1886.=V.° B . °=El Alcalde, 
Calixto Benavente. = Miguel Gouzález. 
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PROYIDESCIM JIDICIALES 

Juzgados militares. 

MADRID 
D. José Montero Estacas, Comandan

te de infantería, Fiscal permanente de 
cansas de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva; 

En nao de las facultades que las Rea
les Ordenanzas del Ejército me conceden, 
por este primer edicto cito, llamo y empla
zo ii los paisanos D. Joaquín Planellas y 
D. José Ron, representante el primero de 
la provincia de "Vizcaya y agenteel segun
do de la misma en el reemplazo de 1877 
para la sustitución de los quintos de dicha 
provincia para su embarque á Cuba, apa-
reciendo que eran vecinos de esta Corte, 
para que en el término de treinta días, á 
contar desde su publicación, se presenten 
en esta Fiscalia, sita Costanilla de San 
Andrés, 16, segundo, con objeto de pres
tar declaración en somaria que instruyo 
al soldado del regimiento infantería de 
Almansa, Celestino Alvarez Tomás, por 
el delito do deserción, cuyo individuo fué 
uno de los contratados para dicho reem
plazo. 

Madrid 30 de Julio de 1886.= José 
Montero. 

Juzgados de primera instancia. 

HOSPICIO 
D . Antonio de Gregorio, Juez muni

cipal é interino de instrucción del distri
to del Hospicio de esta Corto. 

Por lapre?cnte se cita, llama y empla
za á Julio ó Julián Deredat y Dután, ve
cino que ha sido de esta Corte, para que 
en término de 10 días comparezca en es
te Juzgado ii responder de los cargos que 
le resultan cu causa criminal que se le 
sigue por estafa; bajo apercibimiento que 
do no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los agen
tes de la Autoridad procedan á la busca 

y captura á mi disposición de dicho suje
to, el cual es de estatura a l ta , color mo 
reno, pelo, bigote y pera castaño, ojos 
pardos, nariz ancha, oarba poca y boca 
regular, viste ruso oscuro, con pieles al 
cuello y bocamangas, traje de caballero 
y sombrero hongo. 

Dado en Madrid á 4 de Agosto de 
1886.=Autonio do Gregorio .=Por man
dado de S. S., Valentín Ballester. 

HOSPICIO 
D. Antonio de Gregorio y Tejada, 

Juez municipal ó interino de instrucción 
del distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Joaquín Ubeda Do* 
mín^uez, Tomás Molinos Guillen, Agus-
tín Isúñez, Juan Leal Martínez, Mariano 
Torrijos Llamas, Gabriel Antonio Benito, 
Francisco González Gómez, Félix Blanco 
Semprúo, Miguel Serró Qaesada, Felipe 
Reig Alcalá, Alejaudro Torrobiano y Che
ca, Manuel Grioaldo Navarro, Santiago 
Sáinz Mijaogos, Francisco Garrido Con-
treras, Cayo Martínez Ruiz, Cayetano 
López Mario,' José Sautiago Carralero, 
Ángel Serra Martín, Mariano García Pé
rez, Florencio García Rubio, Antonio 
García Sánchez, Francisco Hurtado Mas, 
Teodorico Cuesta Gómez, Manuel Mairán 
Pérez, Policarpo González Liébano, Te-
lestoro Blanco ¿aavedra, Eduardo Sau
tiago y Róchete, José García Laredo y 
Vicente Milla Alba, cuyo actual paradero 
de loa mismos se ignora, para que en el 
preciso término de 10 días comparezcan 
en este Juzgado á fin de que tenga lu
gar la práctica de una diligencia acorda
da en la causa criminal que contra los 
mismos se sigue por el delito de juegos 
prohibidos; apercibidos que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes, parándo
les el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades, 
tanto civiles como militaros, procedan á 
la busca y captura de dichos sujetos, y 
caso de ser habidos los conduzcau auto 
este Juzgado. 

Dado on Madrid á 6 Agosto de 1886.= 
Antonio de Gregorio.= Kl actuario, Jus 
to Navarro. 

Factoría de ntensiilios mil i tares de H.o¿rajaó.<*i. 

TEKCEKA DECENA DE JULIO OE 1836. 

HKI.VCIÓN circunstanciad.! de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en 
la indicada decena. 

DÍ4. 

27 
27 
27 

Nombre del vendedor. Vecindad. 

D. Manuel Martin Maroto. Leganés 
El mismo ídem . . . ' 
D. Tonbio Hernando ICarabanchel B. 

Clase del 

articulo. 

Aceite... 
Esparto.. 
Petróleo., 

CANTIDAD 

700 litros. 
80 qqs. 
86 litros 

Precio 
de la unidad 
del articulo 

Pesetas. 

1*12 
15*95 
0-80 

TOTAL. 

IMPORTE 

Peseta*. 

784 
1.276 

•28*80 

2. U 38-80 

Loganés 31 de Julio de 1886 .=El Administrador, Enrique F a i r á . = V . ° B.°: 
£1 Comisario de Guerra, Inspector, Arístides S. de Urraca. 

Factorías militares de Vi cal varo. —Utensilios. 

TERCERA DECENA. DE J C U O DE 1886. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Fecha*. 

28 
28 
2u 

Nombre y clase de lo» articulo». 

Aceite de oliva 
Petróleo 
Carbón vegetal 

PRECIO 
UNIDAD CANTIDAD déla unidad 

de peso ó medida. a d q u i r i d a . Pesetas. 

200 1 
18 0470 

2.500 0'125 

IMPORTE 

P u s . Ce'nt». 

12-60 

Vicáivaro 31 de Julio de 1886.=E1 Administrador, Gonzalo Elices.= 
Kl Comisario de Guerra, Inspector, José de Nágera. 

B . c = 

D EHESA EN RENTA.—SE AREIEN-
da para pasto y labor la de Belascom, 

sita en la ribera del Jarama té 
Seseña, provincia de Toledo. P 0 , " l n ° <U 

Para tratar del precio Y C n n i 1 . 
dirigirse á D. Alfonso Ceruuda , 0 ° * 
drid, Plaza del Rastro, 15, piso l5? 

H 

Resumen del 41.° balance anual 
de «La Now-York». 

C O M P A Ñ Í A M U T U A D E S E O O R O S S O B R E L A V I D A 

í.° de Enero de 1886. 

Ingresos en 1885. 

Por primas de seguros • Pías. 61.108.623 % 
Por.capitales para rentas [vitalicias 4.733.670 $ 
Por intereses y alquileres, incluyendo los beneficios realizados por ventas. lí.615.073 71 

TOTAL DK INORRSOS PTAS. 

Pagos en 1885. 

Por fallecimientos Pías. 
Por seguros mixtos vencidos ó descontados..» 
Por rentas vitalicias 
Por rescate de pólizas 
Por beneficios distribuidos entre los asegurados 

TOTAL PAGADO Á LO3 ASEGURADOS. 

Por contribuciones y premios de reaseguros 
Por comisiones, honorarios á los médicos y gastos de agencias. 
Por sueldos, anuncios, impresos y gastos de Administración.. 

Ptas, 

83.547.977 3 

15.542.385 71 
3.844.194J'\ 
4.660.171 já 
8.764 999 41 
6.998.760 04 

39.81l.3U) JI 

1.290.362 57 
10.483.819 «1 
2.531.374 «1 

TOTAL DE PAGOS PTAS. 54.128.898 lt 

ACTIVO 

Efectivo en caja y Bancos de depósito Ptas. 
En valores mobiliarios (valor según cotización actual 191.710.645*51 pe

setas 
En iniouebles 
En préstamos sobre primeras hipotecas (inmuebles asegurados por pesetas 

85.511.250 en pólizas transferidas á la Compañía á título de garantía su
plementaria) 

En préstamos á corto plazo (con garantía suplementaria de valores mo
biliarios, importantes al precio corriente, pesetas 3.0S0.S92) 

En anticipos de primas sobre pólizas vigentes (la reserva hecha sobre estas 
pólizas asciende á pesetas 10.000.000) 

En primas semestrales y trimestrales correspondientes al ejercicio y que 
vencen después de 31 de Diciembre de 1885 

En primas por cobrar y en vía de transmisión 
En saldos cu poder de representantes 
En intereses acumulados ó vencidos en 31 Diciembre 1885 de capitales co

locados *. 
En aumento de precio en los valores mobiliarios según cotización de 31 de 

Diciembre de 1885 

10.585.477 « 

174.310.443 05 
35.528.797 * 

94 111.009 71 

2.339.834» 

2.156.0982* 

4.551.072 »| 
2.933.562 * 

301.SH * 

2.255.360* 

17.870.á«* 

TOTAL DEL ACTIVO PTAS. 346 524.345» 

I 
P A S I V O 

Reserva para los capitales asegurados (al 4 por 100) Ptas. 251 
Reserva para las rentas vitalicias 39 
Beneficios que quedan por pagar á los asegurados, siniestros, seguros mix

tos pendientes de liquidación y atrasos no reclamados 2 
Beneficios acumulados correspondientes á pólizas de acumulación 16. 
Primas anticipadas « • 

.593.0*»11 

307.71* ** 
183 .7* ; 
155.15^.* 

TOTAL DEL PASIVO PTAS. 309.912.' 

Excedente del activo sobre el pasivo, según el tipo de valuación de la 
Compañía (reserva del 4 por 103) Ptas, 

Excedente del activo sobre el pasivo, según el tipo de valuación del es
tado de New-York (reserva del 4 y medio por 100) Ptas. 

3 6 . 6 1 1 . ^ .1 

63.538.a*1 

435 En 1875 la Compañía ha emitido 18.566 pólizas asegurando Ptas. 355.112 
En 1." de Enero de 1S86 el total del capital asegurado era Ptas. 1.345.763 

179. 

MADHID: 1>86.—Escuela tipográfica del Hospicio. 

http://39.81l.3U

